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Capítulo V De las Atribuciones de los Ayuntamientos   

   

Artículo 36.- Son atribuciones de los ayuntamientos:    

   
(Se reforma, Decreto Número 395, Publicado en el Periódico Oficial No. 263, de fecha 05 de noviembre de 2010) (Se 

reforma, Decreto No. 556, Publicado en el Periódico Oficial No. 136, de fecha 12 de septiembre de 2014)   

I. Validar el proyecto del Plan Municipal  de Desarrollo correspondiente a su período y enviarlo 

para su aprobación al H. Congreso del Estado en los términos y plazos que señala la Ley de 

Planeación para el Estado de Chiapas; el cual deberá especificar las políticas públicas y 

objetivos que contribuirán al desarrollo integral y armónico de la comunidad.   

   

Además aprobar el informe de evaluación de nivel de cumplimiento de su Plan Municipal de 

Desarrollo para su remisión al H. Congreso del Estado.   

   

Dentro del presupuesto de egresos deberán considerar acciones y recursos destinados a elevar 

el índice de desarrollo humano de los habitantes y comunidades mas necesitados, los cuales 

estarán alineados a los Objetivos de Desarrollo del Milenio.   

   

Asimismo deberán contemplar un fondo que permita la reparación del daño a las victimas de 

violación a sus derechos humanos, que se deriven de resoluciones vinculatorias de la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos o de instrumentos internacionales vinculantes de 

las recomendaciones aceptadas por sus autoridades, o de aquellas derivadas de 

procedimientos de amigable composición que impliquen la reparación del daño. En caso de 

que estos recursos no sean utilizados en el ejercicio correspondiente, serán acumulables para 

el ejercicio inmediato siguiente.   

   

II. Formular los reglamentos administrativos, gubernativos e internos y los Bandos de Policía y 

Buen Gobierno necesarios para la regulación de sus servicios públicos y de las actividades 

culturales, cívicas, deportivas y sociales que lleven a cabo; así como para su organización y 

funcionamiento de su estructura administrativa que deberán publicarse en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado;   

   

III. Formular y proponer al Congreso del Estado para su aprobación, el primer día del mes de 

septiembre de cada año, la iniciativa de su Ley de Ingresos;   

   

IV. Revisar y aprobar, en su caso, el proyecto de cuenta pública que le presente el Tesorero 

Municipal y remitirlo al Congreso del Estado y en su receso a la Comisión Permanente para su 

revisión y sanción, a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio siguiente;   

   

En la fecha señalada, el Ayuntamiento entrante enviará la cuenta pública del tercer ejercicio 

del anterior ayuntamiento que deberá dejar totalmente integrada y debidamente autorizada 

la documentación y contabilidad de dicho ejercicio;   
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V. Administrar libremente su Hacienda, con estricto apego al plan de arbitrio y presupuesto de 

egresos, así como los bienes destinados al servicio público municipal;   

   

VI. Revisar y, en su caso, aprobar el presupuesto anual de egresos con base en sus ingresos 

disponibles, tomando en consideración los siguientes aspectos:   

    

a).- Para el gasto corriente, el número de habitantes en el municipio, servicios públicos 

esenciales que deben atender, salario mínimo vigente en la zona en que se localice 

el municipio y el esfuerzo recaudatorio;   

   

b).- Para el gasto de inversión los índices de bienestar social, lineamientos contenidos en el 

Plan de Desarrollo Urbano del Estado y la disponibilidad de recursos del municipio.    

   

VII. Autorizar y glosar anualmente en el mes de enero, la cuenta pormenorizada y los documentos 

y libros de Ingresos y Egresos de la Hacienda Municipal, correspondientes al año anterior;   
 (Se reforma, Decreto Número 293, Publicado en el Periódico Oficial No. 321, de fecha 11 de agosto de  
2011)   

VIII. Aprobar el corte de caja mensual, presentado por el Tesorero Municipal, previa la autorización 

del mismo por el Presidente Municipal, enviando copias al Congreso del Estado y a la Tesorería 

Única de la Secretaría de Hacienda y darle difusión fijando copias en los estrados de avisos de 

la Presidencia Municipal y por lo menos en otros cinco lugares públicos; así como publicar cada 

mes sus estados financieros en el Periódico Oficial. Dichos estados financieros deberán ser 

claros y en ellos se deberá especificar en forma desglosada el origen y aplicación de los 

recursos, estableciendo su congruencia con los objetivos generales y particulares 

contemplados en el programa a que se refiere la fracción I, de este artículo.   

   

IX. Autorizar al Presidente Municipal para que gestione y contrate empréstitos, créditos o 

financiamientos a cargo del municipio, como deudor directo o avalista, así como la emisión de 

valores y otras operaciones financieras en términos de las disposiciones del Código de la 

Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, y demás disposiciones legales aplicables;   
 (Se reforma, Decreto Número 293, Publicado en el Periódico Oficial No. 321, de fecha 11 de agosto de  
2011)   

X. Glosar y aprobar, en su caso, la cuenta pública que por el último año de su período, presente 

el ayuntamiento anterior, exigiendo por medio de su Síndico, las responsabilidades que 

resultaren.   

   

XI. Aceptar herencias, legados y donaciones que se hagan al municipio y llevar un registro de las 

cooperaciones recibidas en dinero, materiales o mano de obra y publicarlo como anexo del 

informe que se presente al Congreso del Estado con su cuenta pública, en la forma y tiempo 

requeridos;   

   

XII. Autorizar transferencias de partidas presupuestales;   

   

XIII. Participar activamente ante las dependencias y entidades oficiales competentes, en la 

planeación y aplicación, en su caso, de las inversiones públicas federales y estatales, que 

correspondan a su jurisdicción;    

   

XIV. Participar conjuntamente con las autoridades competentes, en la elaboración, revisión y 

ejecución de los planes municipales de desarrollo urbano, correspondientes a su jurisdicción, 
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así como en la ejecución de sus acciones, para el mejoramiento integral de los municipios; de 

conformidad con la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del 

Estado de Chiapas y demás ordenamientos relativos en la materia;   
 (Se reforma, Decreto No. 049, publicado en el Periódico Oficial No. 208, de fecha 31 de diciembre de 

2009)   

XV. Regular la propiedad y la tenencia de los predios urbanos y rurales; la planeación y ordenación 

de los asentamientos humanos y la prestación de los servicios públicos municipales, en 

concordancia con la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado de 

Chiapas, la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Bienes Inmuebles del Estado 

de Chiapas y la Ley de Catastro para el Estado de Chiapas.   

   

XVI. Impedir que los propietarios de los predios urbanos y rústicos, obstruyan o cambien los 

caminos vecinales o las servidumbres de paso y cualquier otra. Los cambios procederán con 

fundamento en las leyes o por acuerdo del propio ayuntamiento;   

   

XVII. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y sistemas ecológicos, 

así como controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones, en los términos de las 

leyes federales y estatales relativas;   

   

XVIII. Formular el programa municipal de desarrollo urbano que se someterá a consulta popular y 

una vez aprobado publicarlo conjuntamente con las declaratorias de provisiones, usos, 

reservas y destinos de aéreas(bis) y predios;   

   

XIX. Administrar el programa de desarrollo urbano y zonificación prevista en ellos;   

   

XX. Promover y apoyar el desarrollo de programas de vivienda popular y de interés social, 

suscribiendo convenios de coordinación de acciones con las dependencias y organismos 

correspondientes del Ejecutivo del Estado;   

   
(Se reforma, Decreto No. 049, publicado en el Periódico Oficial No. 208, de fecha 31 de diciembre de 2009)   
(Se reforma, Decreto Número 474, Publicado en el Periódico Oficial No. 103-2ª. Sección, de fecha 07 de mayo de 2014)   

XXI. Otorgar licencias y permisos para construcción observando las disposiciones de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas, la Ley de 

Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado de Chiapas, la Ley sobre el 

Régimen de Propiedad en Condominio de Bienes Inmuebles del Estado de Chiapas, la Ley de 

Catastro para el Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. En ningún caso podrán 

otorgar licencias o permisos para construcción para centros donde se presentan espectáculos 

que atentan contra la moral, las buenas costumbres, fomenten la trata de personas y/o atenten 

contra la dignidad humana.   

   

XXII. Participar en el ámbito de su competencia, y en coordinación con la Federación y el Estado, en 

la planeación y regulación del desarrollo de los centros urbanos involucrados en procesos de 

conurbación;   

   

XXIII. Presentar iniciativas de leyes ante el Congreso del Estado, conforme a lo ordenado por la  

Constitución Política del Estado;   

   

XXIV. Intervenir en las reformas de la Constitución Política del Estado;   
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XXV. Proponer a las personas que deban integrar los jurados previstos en las fracciones VI, del 

artículo 20, y V, del artículo 36; ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;   

   

XXVI. Cooperar en la formación de los censos, en los términos que determinen los ordenamientos 

correspondientes;   

   

XXVII. Registrar los templos que existan o se abran al culto religioso, así como a los encargados de 

los mismos, notificándolo a la Secretaría de Gobernación por conducto del Ejecutivo del Estado. 

Para el registro en cuestión, se llevarán dos libros, en los que se asentarán lo correspondiente 

a los templos y a los encargados, así como los cambios de los mismos;   

   

XXVIII. Auxiliar a las autoridades sanitarias en la aplicación de las disposiciones de la materia;   

   

XXIX. Auxiliar a las autoridades competentes en la vigilancia del respeto a los precios oficiales de los 

artículos de consumo necesario o uso básico;   

   

XXX. Llevar el registro de extranjeros residentes en el municipio, en el libro que para el efecto se 

autorice de conformidad con lo que establece la Ley General de Población, y su reglamento;   
 (Se reforma, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de  
2010)   

XXXI. Crear y organizar, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, el 

funcionamiento de las Dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública 

centralizada; así como aprobar los reglamentos internos de la propia administración, que serán 

aplicados por las instancias competentes del ramo.   

   

Tratándose de la administración pública paramunicipal, se podrán constituir entidades 

públicas, a iniciativa aprobada por las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, 

misma que será presentada ante el Congreso del Estado, para su trámite legislativo 

correspondiente   
 (Se reforma, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de  
2010)   

XXXII. Convenir dos o más Ayuntamientos, la creación de entidades públicas, que serán denominadas 

como entidades públicas intermunicipales, a iniciativa aprobada por las dos terceras partes de 

los integrantes del Ayuntamiento, misma que será presentada ante el Congreso del Estado, 

para su trámite legislativo correspondiente, para la ejecución de objetivos en beneficio común, 

atendiendo las disposiciones señaladas en la presente Ley y demás disposiciones legales y 

administrativas que sean aplicables.   

   

XXXIII. Rendir, a través del Presidente Municipal, un informe anual del estado que guarde la   

Administración Pública Municipal, el cual se verificará a más tardar el 30 de septiembre;   

   

XXXIV. Ordenar las mejoras que sean necesarias para las Dependencias y organismos municipales, 

derivado de los resultados presentados por el Presidente Municipal en las visitas que realice a 

aquéllas;   

   
(Se reforma, Decreto No. 235, publicado en el Periódico Oficial No. 235, de fecha 26 de mayo de 2010)   



ARTICULO 37 

IV. Normas básicas de competencia, servicios y programas 
de apoyo que incluyan trámites, requisitos,  formatos, 

manuales de organización.  
 

Palacio Municipal S/N Barrio Centro  
Jitotol, Chiapas  
Presidenciajitotol1518@hotmail.com  

(Se reforma, Decreto No. 556, Publicado en el Periódico Oficial No. 136, de fecha 12 de septiembre de 2014)   

XXXV. A propuesta del Presidente Municipal, nombrar al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero 

Municipal, al Comandante de la Policía o su equivalente, al Titular de la Contraloría Municipal; 

al Secretario de Planeación Municipal o su equivalente y al Cronista Municipal, concediéndoles 

licencias, permisos y en su caso, suspenderlos y/o removerlos por causa justificada; así como 

designar a la Oficialidad, la Gendarmería, y demás Empleados de Confianza de la Policía 

Municipal. De igual manera procederá, en lo que hace a los responsables de la administración   

Municipal que se requieran incluyendo al Delegado Técnico Municipal del Agua;   

   

XXXVI. Registrar las cauciones que otorguen el tesorero y los demás servidores públicos que manejen 

fondos y valores municipales;   

XXXVII. Recibir bajo inventario, al inicio de su período, los bienes muebles e inmuebles y los activos y 

pasivos que le entregue la administración anterior, en los términos que establece el título II, 

capítulo III de la presente Ley y la Ley que Fija las Bases para la Entrega-Recepción de los 

Ayuntamientos del Estado de Chiapas;   

   

XXXVIII. Administrar prudentemente los bienes muebles e inmuebles pudiendo dar en 

arrendamiento estos últimos por un término que no exceda el de su ejercicio legal, y si fuere 

mayor o se tratare de enajenaciones, permutas, cesiones o gravarlos, se requerirá, la previa 

autorización del Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en su caso. Sin este 

requisito carecerá de valor jurídico cualquier acción;    

   

XXXIX. Reglamentar y establecer las bases que organicen la participación, colaboración y cooperación 

de los vecinos celebrar sesiones mensuales con la directiva del consejo vecinal municipal;   

   

XL. Nombrar apoderados y representantes generales o especiales, que ejerciten las acciones o 

derechos que competen al municipio;   

   

XLI. Autorizar a los síndicos para representarlo en los conflictos en que el municipio sea parte, y 

para aceptar herencias, legados y donaciones que se le hagan; así como para que ejerciten 

las acciones y opongan las excepciones que correspondan;    

   

XLII. Establecer sanciones por infracciones a las leyes, Bandos de Policía y Buen Gobierno y a los 

reglamentos administrativos municipales y aplicarlos a través del Presidente Municipal;   

   

XLIII. Asesorar, orientar y ayudar a los habitantes de los núcleos campesinos e indígenas, en la 

tramitación de sus asuntos ante las dependencias federales y estatales;   

   

XLIV. Prevenir y combatir, en auxilio de las autoridades competentes, el alcoholismo, la prostitución, 

la adicción a las drogas y toda actividad que implique una conducta antisocial o peligrosa para 

la salud de la población de su municipio;   

   

XLV. Crear, de ser posible, una bolsa de trabajo, que preste gratuitamente servicios de información 

y colocación, y promueva la creación de empleos para los habitantes de su municipio;   

   

XLVI. Crear programas permanentes de capacitación y adiestramiento del personal al servicio del 

municipio para optimizar su productividad;   
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XLVII. Vigilar que en el ejercicio de sus funciones las autoridades municipales, observen los requisitos 

de legalidad y demás garantías jurídicas que establece la Constitución General de la República;   

   

XLVIII. Proveer instalaciones adecuadas para los juzgados municipales y rurales;   

   

XLIX. Acordar y ejecutar las obras de utilidad pública de acuerdo con la legislación aplicable;   

   

L. Proponer por terna, ante el Poder Judicial, el nombramiento de jueces municipales;   

   

LI. Proveer en la esfera administrativa lo necesario para la creación y sostenimiento de los 

servicios públicos municipales; pudiendo otorgar en concesión licencia o permiso dichos 

servicios en los términos de la Constitución Política del Estado o de esta Ley y ejercer el derecho 

de revisión cuando sea necesario, así como sus formas de extinción;   

LII. Celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la Federación y los sectores 

social y privado, para la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos, 

suministro de insumos, o el ejercicio de atribuciones que correspondan a aquellos;   

   

Celebrar con el Poder Ejecutivo del Estado, convenios de coordinación fiscal y fortalecimiento 

municipal;   

   

Dichos convenios deberán ser sancionados por el Congreso del Estado;   
 (Se reforma, Decreto Número 474, Publicado en el Periódico Oficial No. 103-2ª. Sección, de fecha 07 de mayo de  
2014)   

LIII. Conceder licencia y permisos para el establecimiento de servicios públicos y comercios. En 

ningún caso podrán conceder licencia o permiso de comercios para centros donde se presentan 

espectáculos que atentan contra la moral, las buenas costumbres, fomenten la trata de 

personas y/o atenten contra la dignidad humana;   

   

LIV. Reglamentar los espectáculos públicos y vigilar que se desarrollen conforme a las disposiciones 

legales aplicables;    

   

LV. Establecer un panteón en cada centro de población que exceda de 300 mil habitantes;   

   

LVI. Municipalizar, por causas de utilidad pública y mediante el procedimiento respectivo, los 

servicios públicos que estén a cargo de particulares;   

   

LVII. Promover e impulsar el desarrollo de la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería, la 

industria, el turismo, el comercio, las artesanías y demás actividades relacionadas con la 

economía del municipio o que constituyan fuentes potenciales de ingresos; y secundar las 

disposiciones federales y estatales, que con igual fin se dictaren;   

   

LVIII. Elaborar la estadística municipal y aportar al sistema estatal de información los datos que le 

requiera;   

   

LIX. Promover y cuidar el embellecimiento de los centros de población, monumentos arqueológicos 

y de los lugares de atracción turística, vigilando la aplicación de las normas y programas que 

se establezcan para la preservación, conservación o restablecimiento de los sistemas 

ecológicos;   



ARTICULO 37 

IV. Normas básicas de competencia, servicios y programas 
de apoyo que incluyan trámites, requisitos,  formatos, 

manuales de organización.  
 

Palacio Municipal S/N Barrio Centro  
Jitotol, Chiapas  
Presidenciajitotol1518@hotmail.com  

   

LX. Establecer y regular, de acuerdo con los recursos y las necesidades del municipio, la 

organización y funcionamiento de asilos, casas de cuna, guarderías infantiles, escuelas y 

consejos tutelares, proveyendo lo conducente para su sostenimiento;   

   

LXI. Proteger y conservar la cultura de los grupos étnicos asentados en el municipio;   

   

LXII. Participar con voz y voto en los comités agropecuarios y en cualquier otro órgano de consulta;   

   

LXIII. Publicar el primer lunes de cada mes en lugar visible de las oficinas del ayuntamiento el 

presupuesto de egresos autorizado y la nómina de sus servidores públicos en los términos del 

artículo 150, de esta Ley;   

   

LXIV. Nombrar un representante en el comité de contratación de obra pública y en el Comité de  

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en términos de las leyes respectivas en el Estado;   

LXV. Autorizar al Presidente Municipal para que afecte los ingresos y/o el derecho a las 

participaciones y aportaciones federales susceptibles de afectación que correspondan al 

municipio, como fuente de pago, garantía o ambos, de las obligaciones a su cargo, así como 

para que constituya o celebre los mecanismos de fuente de pago, garantía o ambos a los que 

se afecten dichas participaciones y aportaciones, tales como fideicomisos, mandatos o 

cualquier otro medio legal que expresamente autorice el Congreso del Estado, conforme a lo 

dispuesto en el Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas;   

   

LXVI. Autorizar la celebración de los convenios y contratos necesarios para el beneficio del Municipio, 

los cuales deberán estar suscritos por el Presidente Municipal y el Secretario del  Ayuntamiento;   

   
(Se reforma, Decreto No. 354, Periódico Oficial No. 195, de fecha 31 de octubre de 2009)   
(Se reforma, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de  
2010)   

LXVII. Crear un área encargada de fomentar y vigilar la equidad de género, en todos los ámbitos y 

niveles de decisión de la administración pública municipal, garantizando el respeto mutuo, la 

superación igualitaria y la convivencia armónica entre la mujer y el hombre, a fin de que los 

programas municipales, se alineen al objetivo de desarrollo del Milenio, conforme al 

presupuesto de su ejercicio.   

   
(Se adiciona, Decreto No. 354, Periódico Oficial No. 195, de fecha 31 de octubre de 2009)   
(Se reforma, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de  
2010)   

LXVIII. Emitir las disposiciones legales que regulen al organismo público encargado de realizar todas 

las actividades necesarias, directa o indirectamente, al cumplimiento de la prestación del 

servicio público de agua potable y alcantarillado.   

   
(Se adiciona, Decreto No. 354, Periódico Oficial No. 195, de fecha 31 de octubre de 2009)   
(Se reforma, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de  
2010)   

LXIX. Fomentar la integración de los Comités ciudadanos que se encargarán de la vigilancia, 

administración, operación y funcionamiento de los Sistemas de Agua en las localidades que 

cuenten con ese servicio.   
 (Se adiciona, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de  
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2010)   

LXX. Nombrar e integrar con los munícipes, comisiones permanentes o transitorias para el expedito 

y eficaz despacho de los asuntos públicos, así como establecer las normas y principios que las 

regulen.   

   
(Se adiciona, Decreto No. 286, Periódico Oficial del Estado No. 242-2ª. Sección, de fecha 07 de julio de 

2010)   
(Se reforma, Decreto Número 293, Publicado en el Periódico Oficial No. 321, de fecha 11 de agosto de  
2011)   

LXXI. Promover acciones que permitan evitar la emisión de gases de efecto invernadero; tales como 

los procesos de reconversión productiva, producción de biodiesel, implementación del plan de 

tratamiento de aguas residuales y relleno sanitario, programas que tengan como objeto evitar 

la degradación y deforestación de las áreas forestales; formulando e instrumentando las 

políticas públicas para la adaptación al cambio climático y reducción de sus efectos adversos.   
 (Decreto Número 293, Publicado en el Periódico Oficial No. 321, de fecha 11 de agosto de 

2011)   

LXXII. Las demás que las Leyes, reglamentos y otras disposiciones legales les asignen.   

  


